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REFOBLICA” DIL CEUADOR a >

SAPERINEIRENDA DE COMPAÑIAS PAR

RESOLUCION Ho.85-2-141- 00910

AB. XAVIER AMADOR RENDO:!

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

In ejercicio de las atribuciones sofialadas por el Señor
Suporintendonte de Compmifas, según Resolución No. 6053 del
22 de Dicioubro de 1.976;

CONSIDERANDO

QUA el 24 de abril do 1983 so ha otorgado ante al
Jotario Dácino Segundo dol Cantón Quito doctor Jaino Patris
cio holivos E., , la escritura pública do aunento de capital
y roforaa de estatutos de RCERIÁS NACIONALES DEL ICIADO!
SOCILDAD AONIMA (ANDEC)

QUE los señores Coronel de ¿.11, ingeniero Orlando Arias
Chávez e inseniero Carlos Tobar Aivároz con el patrocinto
del doctor Carlos Javior Riofrío on sus calidades do Pro-
sidento y Gerente Ceneral respectivamente do la compañía,
hún solicitado la aprobación de la indicada escritura públi-
cn, a cuyo efocto han presentado custro copias certificadas
de la misma;

QUE la roforída dacrítura pública perda conformidad
con dos Informes os. ¿4-727-WÍA del 21 de junio vo 1936; y
64-1169-IA dol 13 do soptiembro do 19u4 esitidos por'el
lepartanento de Inspección de osta Institución;

 

QUE el Dopartauento Jurídico mediante Oficio ua, SC=-DJ-
CA-85=688 del 23 de abril de 1985 ha emitido informo favo-
rable para la continuación del trínite, una vez quo considc-
Ta que so ha dado Cunpliniento a los requisitos legoles
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confioro la l
Loy; Y,

RESUCILVE

ANTICULO PRIERO.- APROJAR: £) el sunonto de capital
de ACLRÍAS NACIONALES DIL ECUADOR SOCIFDAD ANONI“A (ANDIC)
por OCHBNTA Y SEIS MILLONES QUINIRTOS MIL SUCRES, dividí-
de en ockocientas sesenta y cinco nuevas acciones de cion -
mil sucros cada una, y b) La reforma de estatutos constantes
on la indicoda oscritara,

 

ARTICULO SISU.DO.- WISPOYBR que el Notario Mécino Se-
gunúo dol Cantón Qui,o, tora nota 91 mrges de li intriz de
la escritura pública qu; so esrusba del costenido de la  -
presents tesclución y sioute razón de esta anotación.

Le.

 



REPUSLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDERCIA DE COMPAÑIAS

- to

vo + Foja 2 do 2 : 008
: Rodorución M0. 8S-2-1-f= 0910 ,

Coápañla TITO] NACIONALES 'DEL ECUADOR SOCIEDAD AÓJIMA
os . WUEC; . ,

  ARSICULO TIRA + JISPOTA que el Rozyistrador ..er-
cuatil dul Cuntón Vudyuquil: a) inscriba la referida escri-

y tura pública junto con la presento Resolución, archive una
- copia do dicha escritura y dovuelva las restantes con la

: razón do la inscripción que se ordóna; y, b) cumpla con las
donáís proscripcion,. contenicas en la Loy Cu Renistro.

FCULE CUATTC,-  TIUPCILA que 61 ábtario iorcoro de

o das: “se constituy
Ad en recibe . e prócéstdo d aumentar el

reforzar sus estatutos, mediante la escritura
se apruoba por la presente Resolución y sienta

Gojta anotacioa.

   
  

  

> yo CULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
dudiceda escritura pública se publique por una vez, en uno
do los diarios de apor circulación en Guayaquil, Un ojen-
plar do la publicación deborá entregarso a este Despacho,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMINIQUESB.- DADA y firmada on la Superintendoncia de
Compañlas en Gueyequil, a

06 hay 1985

Des Ñ
Ab, Xavier Amador Rendón

% JNTENDENTE DR CONPANIAS

AGIAbA,
DL-GTA.

CE artifico:oóue con fecha de hoy, queda imecrita Asta

Resolución de Pajas 9.141 a 9.145, nero 647 del Registro Mar”
. cantil, Libro de Incustriales . y anotada bajo el número 5. 38l

del Repertorio, Gunyaquil, tres de Junio de mil novecieftos/0_
, chenta y cintas» El Reglatrador MercantÉl,

   



 A
$1f14c0:3 QUe con fecha de hoy, se tomó nota ge lo ordenado en 18

ko Resolución e foja 1,952 del Ragístro Mescantíl qu 1,966; 12.666 dsl

Ragiatro Marsantiz de 1pggg(G0/02 cal Registro Mercantil de 1.967 4 =
4.336 del Reglotzo Mercantil, Libre de Industrimles ye 1.97% 3 6.890

úl Aagístro MerGantil, tibro de Industrinles de 1,976 ; 7,300 del Re_

uístso Mascentil, Líbro de Industriales de 1.977 ¿ 7,015 del Registro

Marcentál, LÍBTO de Industriales de 1.978 ; 13.791 081 Regietro Mercan_

til, Libro de Inquatriales de 1.978*5 8,012 d8l Negiptro Mercantil, t4_

bro de Industriolan de 1.980 ¡ 7.750 del Rogibtro Mercantil, Libro de

Industriales de 962, al margen ee las Anecripotones renpactivas.-Gun_
yequil, , tres de do de mi1 novecientos Ochenta y cincosr El Registre

vor mercaAAgeo
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